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.El traslado de· quebrantos originados como consecuencia de la aplica
ción del ajuste por inflación 
Por Go!lza,lp M. Cuestas Acgsta 
En. el artículo, el autor repasa cuál es el criterio jurisprudencia/ actual sobre el 
traslado a ejercicios futuros de los quebrantos originados como consecuencia 
de la aplicación del ajuste por inflación. 

17 Aspectos relevantes del régimen promocional'de'lla' E?2onomi~del 
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COLUMNA AFIP 

4'3 

conocimiento 
P.or,~llvina É. Coronello • 
Se analizan, en el trabajo, (os,beneficio~ t¡sc;ai~SC{igentes desde el 07/01/2020 
hasta el 31/,12/2,029, vinculados c;on Jás actividades económicas que apliquen 
el uso del conocimiento y digitalización de la información, apoyadas en Jos 

1 avances de la tecnología y de la ciencia, a la obtención de bienes, prestación 
de ,servicios y /o mejoras de procesos . 

La comercializa~ión de hacienda por Internet 
Por ~arti'! Gtliani 

El prof.uctpr agroRec~~~o nQ,{e1ul,t~ ~je~9 a la J]lob,?fiz;tci,ón y ~~n efefl)qlo 
claro de es¡p ei.!b.~en\Q df ~acieo~a.q,or mtern'if4Cn el ~rttcula se p~an1eap 
un sinnúmero de interrogantes, tanto en el aspecto temporal, espacial o te
rritorial, y es importante analizar esos punlps deS~e e(Converíio M'últilateral." 

•• '1.: • ~ .• ' 
,._ '111 f'-

Honorarios de directores, miembrns de cons~·o< d~.viail~nria y .socios 
• .¡''t'oll ~ q T' '·T. ~~"'S" 'Ji'""~""" '• f 

administradores " 1. ~ ~J ~ ' 

Por Richard L. Amaro Gómez 
El presente artículo tiene po( finrJidad ana.Jizar el modo de determinación del 
límite del 25% de la utilidad'Cont,ab(e, que se debe co.rsid,erar para la deduc-

. ' , ción en e/-impuest~p.(g;¡ g0nancias,de~as QODorarlo;;- .aprobados de direc-
tores, miembros d.el CG[lf'iiQ de ,y¡gilanciq y mcios administradores, ante la 
aplicación del ajuste porJnfiación contpble y el ajuste por infiación impositivo. 
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ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

59 Claves jurisprudenciales 
Por Ana l. Do Nlzza ,,.,.,, 

·' 

Procedimieo~o tributafi~):áducidad.del plan :de ¡Jagoc• ; . ' \ • .f't " 

Procedimiento tributario. Alcance del beneficio de liberación de impuestos 
prevista en el art. 32 de la ley 26.476. Impugnación de créditos fiscale?r~lpói./Q1 
nodos con operaciones apócrifas. 

Procedimiento.tributario.:Canipensación de·impuestos\intemos como medio 
de cancelación de o~/igaMones tributarias. · } 

Tributo municipal. DereéhJs de putJ/iciáad y propaganda. 

Impuesto a las gqnancias. GravÓbilidaddel haber jubila torio. 

~ PENAL TRIBUTARIO 

69 Extinción de la acción P.enal po~re'páracioríintegral del daño 
Pór Marta E. Nercellas 

.. El principiÓ constitócio~al que exige que el Derécho Penal sea de ultima ro· 
tia es frecuentemente agredido, en muchos' casos, porque e/ legislador quiere 
aparentar que se ocupa de un problema social. Recurrir al derecha punitjva, 
olvidándose de cuál es el espacio que la Constitución le ha asignada, es una 
constante en nuestra legislación. 
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83 Ley Impositiva de la Ciudad de Buenos Aires para el año 2020 
Por Adalberto R. Daliriasio 
5e análizan en el artículo los cambibs para el períocto 2020, vinculados al 
impuesto sobre los ingresos brutos en la Ciudad.de.Buenos Aires.--

INFORMES TÉCNICOS !1 .r 

92 Jurisprudencia;admll'liStrativa'CABA 
Por Jorge Saverio Matinata , • 

!' 
' ' ¡ 

1 

¡ 

~ÚÉJI~. 
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(Ql i e,~· ;::. t:: 
Impuesto sobre los ingresos ~rutas. Tratamiento de las actividades '~r(ci_VI· ·-- -/ ~ 
das dentro del distrito tecno/ogico CABA, ley 2972. ·'?a ~O))! 

Impuesto de sellas. Planteas de base imponible y alícuota en instrumenta'' e-=/ 1 
transmisión de inmueblés,autorizados en extraña jurisdicción. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA Y Jt.f~ICIAL 4 

1 01 Jurisprudencia de la Cámara en lo 'Contencioso Administrativo con 
asiento en Mar del Plata ' 
Por Hernán A. Colli 
Jurisprudencia de la Cámara en lo Contenc;ioso Administrativo con asíento en 
MonJe/ Plata. 

Jurisprudencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo can asiento 
en La Plata. 

Jurisprudencia de la Cámara en lo Cantencioso'Administrativa'coh asiento en 
San Nicolás de /o~ Arroyos. ' 

PROVINCIA DE'r.UCUMÁN 

113 lnconstitucionalidad de los regímenes de recaudación en'la fuente en 
el impuesto sobre los ingresos brutos 
Por Fernando R. Lenardón 
En el artículo se onoliz~ un 'interesante fallo, 'con el fin'de qu~ se declare la 
inconstitucionalidad deJos regímenes de recaudación del impuesto sobre los 
ingresos brutos establecido;> por la Dirección General de Rentas, dada la acu· 
muloción progresiva y'constante de saldo a favor. 

ACTUACIÓN PROFESIONAL 
;· LABORAL Y PREVISIONAL .. 
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APLICACIÓN PRÁCTICA \ 

121 E(llbargos sbbre sueldos y l~ cuenta sueldo del trabajador 
Por Mlrta, N. ,Userpater 
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El embarga es una "retención" que se aplica sobre la remuneración bruto de 

' - _, 
' 

~ •, 
un trabajador y que surge de una orden judicial dirigido o/ empleador a través . " ' 
de un "oficio de embargo de haberes': En el trabaja se ano/iza la obligación del 

<{.."-& 

empleador y las circunstancias de retener y depositar, en la cuenta bancaria .. ,, 
' 

que determine la sentencia judicial, el importe retenido a favor de la causa que t< ~ r- ' 
la originó en el plazo previsto. '<' 

128 "' Nuevas bases imponibles, rentas de referencia y aportes para los 
~ ~ 

" . ' -· 
trabajadpres autónomos y en relación de dependencia ' 

~ ~ 

Por Osear A. Fontán • 
Mayormente, en el articulo se analizan, como tema de actualidad, las nuevas 

~ .. 
bases imponibles para Jos trabajadores autónomos. . ' '• ~. f1 
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TRIBUTARIO NACIONAL 

OPINIÓN 
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11 Ajuste por inflación impositivo. Inversiones no tradicionales 
Por Richard L. Amaro Gómez 
Algunas c'ór¡pafiío~ ¡:¡cye~en invertir en activas.nb tradicionales, 9 fin de'pro
teger sus activos financieros. El propósito r!e este artículo~s analizare/ tfata
miento frente o/ ajuste por inflación impositiv? deJos posibles i¡lversiones en 
bienes no tradicionales. 

15 El Régimen de'Promoción de la Economía del Conocimiento y su poteh
cial impa~to ,económico 
Por Marcos Zocaro ' 

·rtr ,-·o· l!h'este tfabb}o'~e'ánalizóró lo ley de economla del conocimiento (ley 27.506) 
,, V su reglomentacion, asl mino también ei'pote~cio/Jmpocto que puede tener 

sobre lo economYÓ orgehtina. 
\l 1 
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NOVEDADES TRiBUTARIAS 

23. Actualidad tributaria 
Por Adalberto R. Dahnasio 
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PrinCipales ·modificaciones a la reglamentación del impuesto a las 
ganancias 1. 

P.oJ Diego S, Mastr.agostino ' 
A través d~ la presente colaboración, se destacan algunas de las modificacio
nes realizadas por los decretos que introdujeron el reordenomiento v regla
menJación del ,Impuesto a. las ganancias. 
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PROCESAL PENAL FEDERAL 
· CIUDAD DE BUENOS AIRES 

65 Nuevamente sobre la obligación de los profesionales en Ciencias Eco
nómicas de formular denuncias penales 
Por Carolina Robiglio 

La obligaci¡í~-~s(Óble¡:iqa;que se,Ón9flZQ en el tra~ajo ca/oca a ip'i_projesiónq
les en un dilema ética, pero también en la compleja situación de efectuar un; 
encuadre legal de hechas presuntamente penales para determinar si se trata, 
de alguna de los supuestos enumerados -fraude, evasión impositiva, lavado¡ 
de activos, trata y explotación de personas-. ¡ 
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. ' ' Suspensión del Consenso Fiscal2017 y su modificatorio 2018 

Por Adalberto R. D'!lm!ls\o ¡ 
La suspensión del inciso d) de la Cláusula 111 operará exclus(vamente respecto; 
de las exenciohr;¡s v/o escalas de alícuotas para el período 2020, v resultan 
exigibles a las pr'biii.Qcias y a la CABA las previstas.para /os.ejercicios fiscales¡ 
2078 v 2079. En el artículo se analizq más puntualmenteel impuesto sobre los· 
ingresos brutos. , ..... '1/~"'f' I'C¡ '"\'"" M! "· -,, : 
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83 Normativa procesal penal tributaria lo_¡:~L .1, - :¡ , •••. )( J ;'-¡,1; 
Por Juan l. Nigrelll · ; 

El presente artículo tiene como finalidad efectuar:Jn. breve análisis res-l 
pecto·a /atmateria wbt:edimental delc!Régimen f<e~a/ Tributaria en re-¡ 
/ación con las jurisdicciones locales.- ·Se 'tm.alizan las facultades de la ¡ 
Nación y de las-P~vir(J:IO~'POrO"./egisla< en· materia de delitos fiscales! 
y de cuestiones procedimentales, sin dejar de reparar en los principios: 
y garantías constitucionales cuya vigencia pueda veíse comprometida por) 
esta problemática. " 

OPINIÓN 

9 S Modificaciones al Código Fiscal de la CABA 
Por Adalberto R. Dalmasio 
Se ~omerltan en·@/ artículo las prjncipa/es modiTícaciones intrbdi.Jcidas a ¡¡¡ . , 
parte general de procedimiento y al impuesto sobre los ingresos brutos en el 
Código Fiscal de CABA. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 

103 1 ·~ 
Modificaciones a la ley impositiva de la CA'BA por el año 2020 a raíz de 
lo dispuesto en su cláusula transitoria primera 
Por Adalberto R. Dalmasio , _, , , 
En esta ·oportunidad, se comenta en el trabajo lq ley impositiva de CABA del 
año 2020 con las modificacionesJntroqucidas por la cláusula transitoria pri-

' mera, analizando exclusivamente las normas correspondientes al impuesto 
sobre los ingresos brutos. 

PROVINCIA DE tóRDOBA 

115 Comentario a fallo: "Fara, José Amado (hoy sus herederos)~/ Provin
cia de Córdoba" 
Por María Carolina Garcfa Soriano 
El Tribunal Superior de Justicia, por intermedio de su sala Contenciosa 
Administrativa, resolvió hacer lugar al recurso de apelación interpuesto 
por la parte actora v. en consecuencia, revocar la Sentencia dictada por 
la Cámara a qua en cuanto confirmó la legitimidad de las resoluciones 
administrativas impugnadas, ambas emitidas por la Dirección Generpl de 
Rentas - Subdirección de Jurisdicción Región Río Cuarto, por considerar 
que. asistía razón a la apelante al denunciar una errónea valoración de las 
constancias de la causa y alegar arbitrariedad en el obrar de la Provincia 
demandada. 

PROVINCIA DE MISIONES 

123 ' Fin de una larga discusión en materia de prescripción de los tributos 
locales: se aplica el Código Civil en todos los periodos en que estuvo 
vigente 
Por Gastón. Vidal Quera 
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En el trabaja se analiza en concreto el fallo de la Corte Supremo de Justicia de 
lo Nación en donde se pronuncia el punto fino! de uno discusión en materia efe 
prescripción de las tributos locales, definiéndose la legislación aplicable para 
las períodos anteriores a la vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación. 
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131 El pluriempleo 
Por Mirta N. Userpater ·i·~~~~~ 
En esta oportunidad se analiza el escenario de los trabajadores en situación 

de pluriempleo en materia laboral, seguridad social y el impuesto a las ganan· L..:....:.._...::... ____ -:r--'-' -.-
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